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En la ciudad de San Salvador, a las cat orce horas con treinta y cinco minutos del d/a ve int iuno de 

sept iembre del dos mil vein te . El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE El SALVADOR, INDES, 

luego de haber recibido la solicitud de información número CUARENTA presentada a la Unidad de 

Acceso a la Inform ación Públ ica - UAIP de esta inst itución, por parte de  
, qu ien solicita: 1- Información de evento real iza do en fecha sábado 18 de jul io del año 2020, 

a las 8:30 am por la Asociación General de Empleados Públi cos AGE PYM, consistente en una Asamblea 

Gene ral de asociados en las insta laciones del Estadio Nacional Jorge " El Mágico" Gonzá lez. 

CONSIDERANDO QUE: 

1. La solici ud presenta da, cumplió con t odos los requi sitos establecidos en el Art . 66 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública y los Art. 50 y 54 del Reglam ento de la Ley de Acceso a la 

Información Púb lica, y que la Información sol icitada no se encuentra entre las excepciones 

enumeradas en los Art. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento del cuerpo de la Ley antes 

citado. 

2. Con base a las atr ibuciones del art ículo 50 de la Ley de Acceso a la lnformacíón Públ ica en los 

lite rales d), i), j) le co rrespon de al oficial de info rmación realizar los trámites necesarios para 

la locali zación y en t rega de la información solicitada por los particu lares, y resolver sobre fas 

sol icitudes que se somet an a su conocim iento; por lo t anto, la información solicit ada f ue 

rasladada al Departamento de Servicios Generales de la institución. 

La Unidad de Acceso a la In fo rmación Pública, en base a los artículos 1, 2,7, 62, LAIP. RESUELVE: 

1.- ENTREGUESE: Respuesta emitida por el Departamento de Servicios Generales de esta institución 

con rel ación al req uerimiento establecido. 

2.- NOTIFÍQUECE: La presente resolución a las partes interesadas. 

Instituto Nacional de los Deportes 

Se hace del conocimiento al ciudadano con base a los artículos 82, 83, 84 LAI P, 134 y 135 LPA. Que, 
en consecue ncia, de los supuestos dictados por las no rmas ante riormente dichas puede interponer 

recurso de apelació n ante el Instituto de Acceso a la Informa ción Pública en los 15 día s hábi les 
siguientes a la notificación de esta resolución 
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